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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pur cada linea o fracción que ocupe cada anuncio i 

i.pcumentG oficial que se inserte, declarado de paga 
t't$ pesetaí.

Lo» insertados en el “Parte no oficial" devengaran a  
r.zón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y .otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. _

Los derechos de publicación de números extraordina 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo co'1 
la entidad o partioular que lo interese.

Ixis anuncio» obligado» al pago, sólo se insertarán 
envío abono o cuando haya persona en la capital que 
r-sponda de éste.

Las insercionea se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, jior oficio, exceptuándose, según está pre 
■f..ido. ias de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l d t iw respectivo como comprobante, siendo-de pago ios 
•emás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejempiar, 
,,ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
'os Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta e<> la Imprenta 
!el Hoaar PignatelH.
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SECCION PRIMERA
60BIERN0 DE LA NACION

Ministerio de A 9 r i c h 11 tt r a
DECRETO

Aprobando el Reglamento de postos, hierbas rastrojeras.
Dictada la Uy de 7 de ocluiré de 1935 con la finalidad 

primordial de coordinar b s intereses agrícolas y gana- 
r'pfos, evitando Jas pertu baciones que el régimen de 
explotación agrícola parcelaria producía en orden al apro- 
v -chamicnto de hierb s, pastos y rastrojeras, resulta ma
nifiesta la necesidad de desarrollar los preceptos de esta 
disposición, dados los términos extremad mente concisos 
di su redacción, estableciendo a tal efecto las oportunas 
normas reglamentarias que, de acuerdo con los principios 
funclament les de ésa Ley, vengan a recoger los frutos de 
la experitnci.a . btenida en esta materia. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
previa d-r liberación d 'l Consejo de Ministros, y de con
formidad con el dictamen emitido por la Comisión Per
manente del C- nseje de Estado, dispongo:

Artícu'n imico. ¿Se aprueba el ;djunto Reglamento de 
Pastos, Hierbas v Rastrcjer;s, que decarrdla los pre
ceptos contenidos en la Ley de 7 di- i'Ctubre de 1938.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 8 de eneró de 1954. — Francisco Franco. — El Mi- 
ni»tr de Agricultura, Rafael Cavestany y de Anduaga.

RE -LAMENTO-DE PASTOS, HIERBAS Y RASTROJERAS

TITULO PRIMERO
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Articulo l.e Los aprovechamientos de pastos, hierbas 

y rastrojeras Sé regirán p-r ias disposiciones de este Re
glamento y por las normas consuetudinarias basadas en 

características comarcales oue serán recogidas en las Or- 
clertanzas del término municipal.

Art. 2.9 Los cabildos Sindicales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la presente Reglamentación, se regirán, en 
¡o que al aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras 
se refiere, pnr lo dispuesto en las O d nanzas correspon
dientes al término municipal, que hay n sido legalmente 
aprobadas por la Junta Provincial de Fomento Pecuario.

Art. 3.9 En las Ordenanzas deberán consignarse:
I.9 Número, denominación, extensión V delimitación 

del polígono o polígonos en que quede dividido el término, 
con indicación de sus enclavados.

2.9 Delimitación del polígono de la dula, régimen de 
admiinstración de la misma, con expresión de sus hatajos, 
obligaciones, infracciones y sanciones.

3.9 Epocas y duración de los aprovechamientos. .
4.9 Expresión de los abrevaderos y albergues existen

tes, e indicación do las servidumbres de paso.
5.9 Indicación de si existe en el término alguna Man

comunidad de pastos, y mención de f u alcance y contenido.
ó.9 Número de hectáreas del término municipal, con 

expresión de:
a) Fine s excluidas o segregadas, nombre del prepie- 

trrio, extensión, cultivo y reses que admite.
b) Número de hectáreas de olivar, de viñedo, de huer

tas y regadíos y de praderas yerman ntes.
o) Número de hectáreas de las fincas o parcelas total

mente cercadas.
d) Extención de los terrenos de montes catalogados de 

utilidad pública, y
e) Número de hectáreas de pastos de que consta el tér

mino.
Deforma que sumados los diferentes conceptos señab- 

dos a la extensión en hectáreas del casco urbano, caminos 
y Uas pecuarias, den como resultado la extensión total del 
término.

7.9 Número de hectáreas que precisa una res mayor 
y menor durante el año herbario para su sustento, en 
cada uñó de los polígonos, sin contar la cría.
' 8.,9 Número de cabezas que constituyen el rebaño 
tipo en la comarca.
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Podrá consignarse, además, en las Ordenanzas cuanto 
se estime conveniente para la mejora y fomento de la 
ganadería y las costumbres locales tradicionales.

Art. 4.‘> Las Ordenanzas, legalmente aprobadas, regi- 
ian P^r tiempo indefinido. En el caso de que la experien
cia demostrase que debían sufrir alteraciones se solicitará 
de la Junta Provincial de Fomento Pecuario su modifica
ción. acompañando al efecto copia del acta de la sesión 
celebrada por el Cabildo Sindical en que se tome el acuer
do, expresando los motivos en que Se basa tal petición. 
Estas modificaciones se someterán a la aprobación de la 
Junta Provincial de Fomento Pecuario con una antelación 
de tres meses, por lo menos, a| de la fecha en Que “aya 
de tener lugar el comienzo de los aprovechamientos de 
pastos del término municipal. La revisión de las 
nanzas procederá, en todo caso, siempre que lo soliciten 
d?i Cabildo un 75 por 100 de los ganaderos o de los agn 
cultores de la localidad.

Por el mero transcurso de dos meses, contados a par
tir de la fecha en que tuviere entrada en la Junta Pro
vincial la solicitud de modificación, sin que por dicho 
Organismo Se hubiere dictado resolución alguna en rela
ción con la misma, se entenderá aprobada dicha modin- 
cación, por aplicación del principio del silencio admims 
trativo. „ , ■

Art. 5.9 Una vez redactadas las Ordenanzas por jo» 
Cabildos Sindicales, se les dará la oportuna publicidad 
mediante edictos, que serán colocados en los sitios d< 
costumbre, y se hará constar que las Ordenanzas se en
cuentran de manifiesto, durante quince dias, en la 
cretaria del Ayuntamiento y Hermandad respectiva, para 
que los vecinos y ganaderos del término municipal put- 
dan examinarlas y alegar lo que estimen conveniente, en 
relación con las mismas. Transcurrido el plazo aludido, 
e! Cabildo Sindical remitirá las Ordenanzas, con las re
damaciones que se hubieran presentado, a la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario, para su aprobación defin - 
tiva, si procede. Una copia de las mismas, después d 
aprobadas, se remitirá a la Dirección General de Gana 
derla.

Art. 6.y Cuando existan n rmas consuetudinarias , 
costumbres tradicionales basadas en características co
marcales, respecto al aprovechamiento de pastos, en al
gún término municipal que impliquen importantes par
ticularidades con relación a las normas de este Regla
mento, se podrán recoger en las Ordenanzas, instruyén
dose el oportuno expediente, que será informado por 
Junta Provincial de Fomento Pecuario, la que remitirá 
la Ordenonza respectiva a la Dirección General de Gana
dería. para su aprobación.

Dicho excediente deberá informarse preceptivamente 
por la Junta Provincial de Fomento Pecuario en el plazo 
de un mes, remitiéndolo a la Dirección General de Gana
dería, para su resolución

Art. 7.9 Aquellos pueblos o comarcas que por carac
terísticas especiales de la clase de cultivo, carencia o poca 
importancia de los pastos de apmvech'■mlento común, 
en relación c^n el peculiar aprovechamiento agrícola o 
forestal, sea aconsejable excluirlas de Ia aplicación de la 
ley de Pastos y Rastrojeras, podrá acordarse tal exclu
sión por la Dirección General de Ganadería, previo el 
oportuno expediente.

Art. 8.9 La exclusión de un pueblo o comarca podra 
ser solicitada por las Corporaciones municipales o por 
las Hermandades, Sindicales. En el expediente que se tra
mite a tai efecto será preceptivo el informe de las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario, Jefaturas Agronómi
cas. Jefaturas de Distritos Forestales. Jefaturas de los Ser
vicios provinciales de Ganadería y Cámara Oficial Sindi
cal Agraria. , ., t. , ,

Art. 9.° En los expedientes de repoblación forestal 
dt terrenos d^ pastos, será preceptivo el Informe de la 
Junta Provincial de Fomento Pecuario.

CAPITULO 11
Mancomunidades de pastos

Art. 10. Las Mancomunidades de Pastos entre varios 
pueblos o Entidades municipales se considerarán subsis
tentes en la forma en que se hallaren establecidas.

Art. 11. Las cuestiones que se susciten sobre la exis
tencia, modificación o extinción de servidumbres de pas
tos o Mancnmunidades serán de la competencia exclusiva 
de la jurisdicción ordinaria.

La Administración se limitará a mantener el estado 
le hecho en que hayan venido realizándose los aprove

chamientos de pastos en los supuestos del párrafo. ante
rior, sin perjuicio de reservar en todo caso a los Intere
sados las acciones que pudieran asistirles y que podrán 
ejercitar ante los Tribunales de Justicia.

Art. 12. Los aprovechamientos de pastos en los te
rrenos que integran una Mancomunidad entre dos o más 
pueblos se harán de acuerdo con las normas focales o con
suetudinarias que vengan observándose.

Art. 13. La administración de los pastos de las Man
comunidades estará a cargo de los C abildos Sindicales de 
las Entid' des o pueblos interesados

La Junta Provincial de Fomento Pecuario, cuando 1° 
considere necesario, podrá constituir la Junta de Manco
munidad, que quedará formada por un miembro de cada 
uno do los Cabildos Sindicales qu'‘ integran la Mancomu
nidad de Pastos, y por el Inspector municipal Veterinario 
del pueblo que señale como residencia de la Junta. Se 
establecerá una rotación anual en la presidencia de b 
misma, que recaerá sucesivamente sobre todos y cada uno 
de los representantes de los Cabildos de los pueblos que 
forman la Mancomunidad. Esta Junta de Mancomunidad 
se atendrá, para su funcionamiento, a los preceptos de 
este Reglamento.

TITULO I I
l)e los aprovechamientos de pastos sujetos a ordenación

CAPITULO PRIMERO
Polígonos y aprovechamientos de pastos • .

Art. 14. Los Cabildos Sindicales de las Hermandades 
■ ocales delimitarán los polígonos df aprovechamiento de 
pastos, que se deban considerar existentes en el término 
municipal durante el correspondiente periodo ganadero.

En esta delimitación se procurará que los polígonos 
estén separados por accidentes naturales del terreno, vías 
permanentes, como carreteras o caminos, y en todo caso, 
cuando otra cosa no fuere posible, se procederá al amojo
namiento en debida forma.

Art. 15. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, en aquellas regiones, provincias, comarcas o pue
blos donde tradicionalmentc se viene efectuando el dis
frute de los aprovechamientos de pastos sin previa deli
mitación de cuartos o polígonos, o en que la delimitación- 
de los mismos se haga por temporada, se propondrá a la 
Junta Provincia! de Fomento Pecuario, por el Cabildo 
Sindical respectivo, la subsistencia de tai régimen co
lectivo sin delimitación de polígonos, salvo en la época 
en que, por costumbre, la misma opere.

l^s Juntas Provinciales, justificada que sea la exi> 
tencia de tal régimen colectivo, darán la necesaria apro
bación para su subsistencia.

Art. 16. En cualquier término municipal en que fuese 
necesario, por encontrarse el ganado atacado de una en
fermedad contagiosa, sospechosa o de reciente introduc
ción en el término, el Cabildo Sindical vendrá obligado 
a poner a disposición del Alcalde respectivo los terrenos 
ncccsairos para alimentación del ganado y estancia del 
mismo, a fin de cumplir lo dispuesto en el Reglamento 
de Epizootias.

Art. 17. Cada uno de los polígonos a que Se refiere 
el articulo 14 deberá tener una extensión suficiente, si 
ello fuere posible, para sostener durante el plazo del 
aprovechamiento un rebaño de cualquier especie que en 
la comarca sirva de base a la custodia de un mayoral y 
un ayudante, no debiendo exceder desproporcionadamen
te de este número.

F1 número de reses que han de componer un rebaño- 
base. será fijado por la Junta provincial para cada zona 
ganadera de la provincia.

Art. 18. Los polígonos así determinados tendrán ac
ceso propio a abrevadero o cauce de agua, constituyén
dose, en su caso, fas servidumbres de paso que fuesen 
precisas, indemnizando b superficie necesaria al paso 
norma!.

Art. 19. Los terrenos comunales, dehesas boyales y 
d< propios, no catalogados como de utilidad pública, se
rán considerados al efecto de esta Reglamentación come 
de propiedad particular, incluyéndose, por tanto, como 
los de los demás propietarios de la localidad, en el polí
gono o pnlígonos respectivos, sin perjuicio, en todo caso, 
do! aprovechamiento gratuito de los bienes comunales 
que teng'-n este carácter' con arreglo a las costumbres 
de la localidad.

Art. 20. Los cultivadores que labren sus tierras antes 
ck que transcurran diez días de haber levantado la cose
cho. no percibirán cantidad alguna por el aprovecha
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miento de pastos de la superficie roturada. Si la labor se 
hace antes de los treinta dias siguientes percibirán los 
propietarios los dos tercios de la valoración total del apro
vechamiento del predio labrado.

. Art. 21. Queda prohibida la quema de rastrojeras, 
->alvo autorización expresa de 11 Jefatura Agronómica 
Provincial. Si conviniere hacerlo, los cultivadores vienen 
obligados a ponerlo en conocimiento del Cabildo Sindical, 
a quien harán entrega de la mencionada autorización an
tes de proceder a la quema del rastrojo, y serán respon
sables de los daños y perjuicios que se le irroguen al ga
nadero adjudicatario de los polígonos donde la quema 
tuviera lugar Estos daños y perjuicios serán valorados 
por el Cabildo Sindical y se abonará su importe al adju
dicatario del polígono afectado.

Art. 22. No se autorizará el paso del ganado en los 
rastrojos hasta que se haya levantado la mies, salvo en 
las fincas de diez o m¿s hectáreas, en que podrán entrar 
cuando el cultivador haya transportado a la era la mies 
de la mitad de la parcela, siendo responsables de los da
ños los dueños de los ganados que los causaren, y, de no 
poderse comprobar, todos los que disfrutaren dichas par
celas, proporcionalmente al número de cabezas de gana
do poseídas por cada uno.

Art. 23. El estiércol y el redileo quedan a favor del 
ganadero, podiendo éste emplearlo en terrenos de su pro
piedad o cederlo por libre acuerdo a los propietarios que 
tengan fincas en los polígonos donde paste el ganado.

En caso de venta será preferido, en igualdad de con
diciones, cualquiera de los cultivadores de las fincas don
de paste su ganado. ■

Se entenderán cedidos al cultivador de la finca cuan
do los ganados entrasen en los apriscos, parideras o edi
ficaciones construidas en las proximidades de las mis
mas, en aquellas comarcas en que de tiempo inmemorial 
existiere esta costumbre. .

CAPITUIX) 11
Dulas q  piaras concejiles

Art. 24. Se entiende por dula o piara concejil la re
unión de ganados de los vecinos, cabezas de familia, de 
un pueblo o término municipal para el aprovechamiento 
común de pastos.

Art. 25. En cada término municipal, el Cabildo Sin 
dical de-la Hermandad Local determinará cuál ha de ser 
el polígono o polígonos necesarios para el sostenimiento 
de rebaños o piaras concejiles llamadas dulas, señalán
dose al efecto la cuota que dtberán satisfacer sus bene
ficiarios por cabeza de las diversas especies animales 
que hayan de acogerse al régimen colectivo de la misma, 
por prorrateo del valor de los pastos del cuarto o polí
gonos respectivos.

' Podrán existir términos municipales en que la dula 
no se constituya, dando cuenta el Cabildo Sindical a la 
Junta Provincial de Fomento Pecu rio respectiva de los 
motivos que justifiquen tal medida, resolviendo la Junta 
Provincial df Fomento Pecuario si deben constituirse cno.

Art. 26. No podrán acogerse al régimen colectivo de 
dulas o piaras concejiles otros ganados que los poseídos 
por los vecinos del término municipal que sean cabezas 
do familia^ y se evitará que a! amparo de este régimen ' 
sé mantengan explotaciones pecuarias que- no sean las de 
aprovechamiento familiar; es decir, aquellas dedicadas a 
satisfacer las necesidades que la economía y el sustento 
familiar reclaman.

Por excepción, podrán ser admitidos en la dula ios 
vecinos del término que sean abastecedores de carne de 
la localidad’ y que se hallen dados de alta, en la Contri
bución industrial, siempre que las teses sean destinadas 
únicamente para el abastecimiento inmediato.

Art. 27. El fraccionamiento d. 1 número de roses en 
lí-alidad poseídas, así como la venta o cesión simuladas 
a vecinos cabezas de familia para qu, introduzcan anima
les que no sean de su propiedad en !a dula, se sanciona
rán con multa y prohibición de todo derech al pastoreo 
en el término municipal durante uno o dos periodos ga
naderos.

Art. 28. El número de cab zas de ganado que podrá 
tener cada beneficiario en la c ua no podrá exceder de 
cuatro mayores o veinte menores.

Art. 29. La solicitud de incorporación de reses a la 
dula o piara concejil se presentará siempre con d s me- 
-ís de antelación, por lo menos, a la época en que esté 
síñaladq el día para dar comienzo al ¿ño gan dero.

El Cabildo Sindical llevará una relación de los vecinos 
acogidos a la dula por nombre y apellidos, con expre
sión del número de cabezas poseídas por cada uno y es
pecies de las mismas. Estos datos deberán constar ne
cesariamente en la cartilla ganadera, siendo sancionados 
los vecinos dulistas que falseen los datos de las cartillas 
con multas y pérdida del derecho de pastoreo en ese ré
gimen.

La admisión de reses en U dula estará, en todo caso, 
condicionada a la capacidad del polígono o polígonos a 
ella asignados.

Art. 30. La administración de la dula, en lo que se 
refiere a la designación de pastores n guardas, formación 
de hatajos, pago de seguros sociales,"" prevención o in
dividualización de daños, asi como la representación de 
la misma en cuantas medidas se tomen en beneficio de 
los comunes intereses, corresponderá a los beneficiarios, 
quienes podrán asumir directamente su ejercicio o desig
nar entre ellos los que hayan de representorles. o bien 
- neomendar el ejercicio de tales facultades a los Cabil- 
dqs Sindicales de las Hermandades.

Art. 31. En los términos municipales en que sea acon- 
ccjoble, por la existencia de distintas clases de ganado. 
Se podrán constituir dulas o hatajos para cada una de 
las diferentes especies, podiendo también disponer que 
las dulas se formen exclusivamente por hembras y ma
chos castrados, en atención a lo dispuesto en el Regla
mento de Paradas.

El Inspector municipal veterinario inspeccionará po- 
hódicamtnte el rebíño dulero, intormanuo al Caoiico 
'Obie el estado sanitario dél mismo.

Art. 32. En el caso de que sobren pastos en el polí
gono de la dula tendían derecho ipreier. ntt pata su 
adjudicación los cultivadores que quisieran hacerle ga 
naderos por primera vez, y después los ganaderos cul- 
üvadorvs que no hayan completado el cupo di ganado, 
con derecho a pastos.

TITULO III
De los aprovechamientos de pastos rio sujeto*, a ordenación

CAPITULO PRIMERO
Fincas pacluitiasi de ia ordenación ae pastos

Art. 33. Quedarán excluidas deJ régimen de con- 
c< ntracíories parcelarias las finca--, qux reunan alguna 
d-? las circunstancias siguientes:

I ." Aquellas, cualquiera que sea su extensión, que 
bajo una misma linde permitan una explotación p- cuu- 
lia ndepcndivnte de sus aprovechamientos de pastos du
rante el año ganadero 0 pastoril, por sef susceptibles u« 
; hmentar un número de cabezas ue ganado igual o mayor 
que vi rebaño que en la comarca sirva di base a la cus- 
odia de un mayoral y su ayundante.

Cuando una finca esté situada mtru varios términos, 
se tendrá en cuenta su total extensión.

2 .“ Los cerramientos, entendiéndose por tales las fm- 
ca*-. totalmente limitadlas por obras de fáonca, empaliza
das. plantas, alambradas, corrientes profundas y penna- 
iunté de água, accidentes topográficos y otros signos 
‘xteriObL*. capaces de impedir el paso natural de ganado.

C .1 Las praderas permanentes cuya producción fun- 
dament-t. sea el pasto. Sí no estuvieran cercadas y per- 
urbaran notablemente el normal aprovechamiento del po- 
igono -.n que estuvieren emplazadas, los ganaderos a.:- 

judicataiios de aquél podrán solicitar de la Junta Provin- 
cí H de Fomento Pecuario, a través del Cabildo, su inciu- 
-jón en o régimen de concentraciones parcelarias.

4 .' Los ulivares, viñedos y regadíos, cuando alguno 
o varios de estos cultivos- sean predominantes, a cuyo 
íb cío las Juntas Privnciales de Fomento Pecuario, pr-, 
vio informe de las Jefaturas Agronómicas Provinci les, 
di berán determinar el númeio de plantas qu. por hec- 
'.ár-a Jebe haber para que se considere que existe dicho 
pr dominio.

5 .- las fincas o parcelas dedicadas a árboles frutales, 
cuando las Jefaturas Agronómicas aprecien que la entra- 
L da d.-l ganado puede ocasionar notorios prejuicios.

6 / Les mcni.s catalogados como de utilidad pública.
7 / los terrinos arbolados", en período de repoblación 

hi'ista!, si existiera decLaración formal de prohibición 
d I pasture j, dictada por los organismos forestales.

Art. 34. La exclusión ocasionada por cualquiera de os 
motivos considerados en el articulo anterior persistirá 
mientra» dure la cansa que la motiva.
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.Art. 35. Los enclavados existentíntes en fincas que 
hayan de ser excluiuas serán absorbidos por éstas, siempre 
que su (xiensiun no exccoa del 2U por lüü de ia supeai»-r¿. 
toiai, previa indemnización, a la que servirá de base ia 
tasación del poaguna afectado.

Hi t. jo . l .u u i«u u  viÁiaka ui^cnepancía sobre la procedo.i- 
Ciu (id iv id u x Uj íu ii u e*CiU-nuii ue uciei nunauco mn-aS en 
lili Lwll.X'.lL.du.uil>-D po4ULld41d» se lllLUaia til UpOllUllO OX- 
p.c.e.itc iviind i^-sal, un e» que bufan Uiwo lo» pal n- 
cuia»ea y wrgaui^niuo iiUuieSod^s, asi como 1O» unciales 
qux. bt u/m uviivtaumuu, y ic^u.vuia u» juma riuv.nc.bt 
Uu runli IHu PeuUanO iCopuCHVd.

Art. 37. Los CaDi.uub binuicaies deberán dar caerla a 
iai ‘uniab PiuV.n^ialuo ue lab iiH-aS ÚC pUfu publu, u pablo 
y -uUUi, qUu pui uu cala! intuíVuiuua» bin gauaUO, 
U bu uupo o^a iHoUl.ClCllie paid op.UVuCUar lUb pablOo qU- 
nuima.u'. .l*«u píUMuavdu.. Un lal uubv, bu puUi d UXlglf Uui 
piupietaiiu u ai r^nuaiorio ue tas niumas que d^di^ue tus 
pab.ua büu.aiueb 01 b^bi-lUiniuillU MUI galluuo uXul^ílle on 
U. .u, Um.u U.ull.U.pai p.Up^UaU Ux.‘ $ ullaUtifUu qUU UU l^ujtan 
ñujuuieoCiun buixu.uáive.

CAPITULO II
Agrupaciones de tincas

Alt. 36. Los p.upiuiariub de lincas rústicas colindantes 
quu pu. ;U ux^H-.uu y uoioCLuiibuuab no teu.ian pur 31 S1>* 
laj la» v vuU'iwiuiluo liuueooi lab- paib Sur LXCiUlUab de las 
ivni.a.au.utiub paítcidiM» iraiiaiiurias a eiedub ue apio- 
VlLUaliir.-iHUj Uu pab.ub y ryoUUJ-iui PuUldll áJi.Upa»ia‘- 
Cun lai miaiiUau biump.e que el cuto o p_iig^no iCbUitante 
fcuila lab UullUiClulluS uXl$ .udb cD 1US Oí llCUiuS 09 y '10 de 
tb<v nus-aiuui.tv, y id lUAuiuaium quu se buiicnc pala el 
iip. uVxJwUuimu'lliu UU lab lllluab á^iUpodaS IiaMia Ut SO' 
pa. o iuj sauuuub que pOouan bUs piupAuianub u con *0$ 
que, a .a- uieciu, auqu.uran, duDlqumuiiie inbCruOb em las 
c.u> iiiios ^aiiaueras.

Aiu C9. La leieiida agrupación deberá reunir los 
riquibius siguientes.

1.9 Que las fincas agrupadas sean colindantes unas de 
otras, iuriuauüu en ccnjimiu un pviigunu umruinie.

2.v Que peí mi tan acoger un númeiO ae reses que no 
sea interior «i que ha de constituir un rebaño ae ios que/ 
SLven uc upa en ia comarca. ■

3.9 Que no perturben el aprovechamiento normal de 
los pastos de ias cuneen trac!un^s parcel rías.

4.8 Que dentro del polígono obtenido o del coto re
dondo lo.mado cano cunoecuencia ue la agiupacion, sea 
prdpieddu de 1O0 mulares el 65 por iuO, como mínimo, 
de su extensión total.

Art. 40. La agrupación referida, para que sea re
conocida con efectos legales, deberá cunear en escritu
ra pubaca, en la cual se consignará necesariamente.

P El plazo de duración, que no podrá ser inferior 
a cinco años.

2.6 Nombre y apellidos de todos los propietarios que 
la integran.

3.8 Expresión de todos ios predios agrupados, con 
determinación de linderos y extensión.

4.9 Número de animales que podrán y habrán de ser 
acogidos dentro ael terreno de pastos que constituye Ia 
agrupación.

5.9 Número de reses o porcentaje de éstas con que 
cada uno de los interesados podrá concurrir.

Art. 41. La exclusión de la masa comunal de pastos 
de las fincas de ios propietarios asociados habrá de ser 
acoroadá por la Junta Provincial de Fomento Pecuario; 
deberá inbt.uir el oportuno exp.diente y acreditarse en 
él cu ntos requisitos se exigen en ¡os dos artículos an
teriores.

Art. 42. La declaración de pertenencia de exclusión 
de los terrenos agrupados podrá ser solicitada por ios 
propietarios ante la Junta Provincial, antes de ser for
malizad.. la agrupación en escritura pública.

Art. 43. Los polígonos para aprovechamientos de 
pastos forestales, por las concentraciones voluntarias de 
finca, a tenor de lo autorizado en . 1 artículo 33, queda
rán sujetos a Ja inmediata jurisdicción y vigilancia del 
Cabildo Sindical de la Hermandad, quien cuidará de que 
se aprovechen -racionalmente ]o> pastos de Ice mismos 

c impedirá que sean cedidos a subarrendados a otros ga
naderos. Los propietarios de las fincas agrupadas Con
tribuirán en igual forma que los propietarios de las fin
cas incluidas en las concunnaciones furzosao, tomándose 
como base para la fijación de las cuotas que hayan de 
satasfacer el precio de adjudicación de los pastos en fin
cas de análogas car cttríbticas del término municipal.

Art. 44. Queda terminantemente p.chibido el sub
arriendo o cesión de los a prv. cha mi en tus de pabtos y 
rastrojaras en las polígonos a que se refiere este capítu
lo II a personas extrañas.

El incumplimiento de esta prohibición, asi como et 
quedar taics pastos sin aprovech r, o sin haber comuni
cado al Cabildo Sindical la imposibilidad ae hacerlo con 
ganado de los propietarios de las fincas agrupadas, po
drá motivar la imposición de sancionas a cada uno de 
los miembros de la Agrupación, hasta la cuantía de pe
setas 250, Sin que la suma total de éstas pueda exceder 
del dup¡o del valor de ios pastos cedidos, subarrendados 
o no aprovechados.

Las multas serán impuestas por la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario, a p.opuesta del Organismo local 
correspondiente y previo expediente en el que se oirá 
a los interesados.

Contra la resolución de la Junta Provincial podrán 
interponerse los recursos establecidos en el tituló VIH 
de este Reglamento.

TITULO IV
Adjudicaciones de aprovechamientos de pastos

CAPITULO PRIMERO
Art. 45. Se podrán obtener los yprovechamientos de 

pastos y rastrojeras:
l.8 Por pastoreo en régimen colectivo, en los térmi

nos municipales en que, desde antiguo, no exista deli
mitación de polígonos y se reconozca la subsistencia de 
este régimen.

2.9 Por pastoreo en la dula o piara concejil.
3.9 Por arrendamiento directo de los pastos de las 

fincas excluidas.
4.9 Por ardjudicación directa entre los ganaderos del 

téimino, con derecho reconocido e inscrito, de los pas- 
sometidos a ordenación, por precio de tasación, sien

do preciso para ello:
a) Que conste el compromiso de todos los ganaderos 

de quedarse con el aprovechamiento de uno o más polí
gonos del término por el precio le tasación.

b) Que el número de c bezas de ganado que acre
diten sea pioporcionado a la extensión de terreno pas- 
tablc que pretenda.

cj Que exista acuerdo entre ios mismos en cuanto a 
su distribución.

5.9 Por subasta de los pastos de los polígonos del 
término municipal.

Art. 46. Para fijar la proporcionalidad a que se alude 
en el apartado b) del número 4.9 del artículo anterior 
s í exigirá previamente al acto de adjudicación la pre
sentación, por parte de los ganaderos, de sus correspon
dientes cartillas ganaderas, tomando como base el nú
mero dp reses que cada ganadero tuviere reconocidas 
can df-r<x:ho a pastos en el último quinquenio.

En caso de que hubiere un exceso de reses sobre el 
cupo referido se verificará necesariamente una reduc
ción a prorrateo—proporcional de Jo sobrante—entre los 
ganaderos que no sean cultivadores directos, y si no 
fuese suflci' nu dicha reducción se efectuará otra entre 
los cuitivadí res que hayan declarado posteriormente su 
ganadería. •

Si, p r el contrario, el número de reses fuese menor de 
laS que norm Imente puedan utilizar ios aprovechamien
tos, se adjudicarán solamente los polígonos necesarios 
para su sustentamiento.

El sobrante de pastos se adjudicará preferentemen
te a las ganaderías diplomadas por el Estado o seleccio
nadas pro la Dirección General de Can dería, en primer 
término, y luego a los cultivadores que lo soliciten. De 
haber más de uno, se distribuirá el sobrante en propor
ción a la extensión <e las tierras que posean.
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Art. 47. No se admitirá en ningún caso la inscrip 
clón de nuevos gonaderos, a no ser que sobren pastos 
de modo peimancnte en el término.

Art. 48. En los términos en que tradicionalmente se 
admiten ganaderías trashumanus, reservará un cupo 
dt pastos de temporada para las necesidades de las mis
mas; tomando como base para ello el promedio del ga
nado admitido en los últimos diez años. 

Art. 39. En la adjudicación de los pastos por el pre
cio de tasación se procurará, cn lo posible, efectuar " 
distribución o acomodación de los ganados, en los
nenos c.'ncedidos en anteriores repartimientos.

Art. 50. Los polígonos de pastos no adjudicados 
rectamente se subastarán con un mes de antelación a 

la 
te-

di- 
la

fecha en que deba comenzar el aprovechamiento de los 
mismos. Se anunciará con quince dias de anticipación, 
por lo menos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y cn el local donde hayan de verificarse, indicando el día, 
hora y lugar en que haya de tener efecto la subasta. En 
el anuncio Se hará mención expresa de encontrarse, a 
disposición de quienes deseen examinarlos, ¡os oportu
nos pliegos de condiciones para concurrir a la misma, 
‘■■n la Secretaria del Cabildo Sindical,

Art. 51. Paia concurrir a la subasta de pastos se 
icquerirá:

1 .» Acreditar con la correspondiente cartilla la con
dición de ganadero con explotación pecuaria permanen
te en el té. mino municipal e iguales conuiciones fuera 
del mismo, a ios el ce ios de concurrencia a segundas su
bastas.

Dicha fCa'rtilla ganadera deberá ser expedida en el 
término dumie él contratista esiuviere avecinaado con 
exp.o.ación pecuaria, y si no, donde posea mayor numero 
de cabezas de ganado, cuantío tenga explotaciones pe
cuarias en varios municipios. En este caso, la Cartilla ga- 
naíiera requerirá el oportuno visado por el inspector mu
nicipal veterinario asesor técnico de los demas Cabildos 
Sinuicaies de ias ¡oc hdades en conde el interesado ten
ga otras explotaciones pecuarias.

2 .9 Verificar el deposito previo del importe del 10 
Por 100 del tipo fijado para tomar parte en la subasta. 
Esta cantiuad será devuelta a ios iicitodores que no ha- 
van obtenido adjudicación de pastos.

Art. 52. Se Celebrará una primera subasta de pastos, 
a la que únicamente pourán concurrir los ganaderos del 
término insciitos coom taies en el Cabildo y los agricul- 
tore que se les haya admitido por razón de pastos so
brantes.

las adjudicaciones se realizarán teniendo en cuenta 
que a cada ganadero adjudicatario sólo podrá Cvrrespon- 
dcrle el polígono o polígonos, o sólo una parte del que, 
atenuiua su capacidad, esté en relación con el número 
de cabezas de ganado cuya posesión ac.ediie en cartilla 
ganadera, o las que procedan en el caso de reducción, a 
que se alude en el pánafo segundo del artículo 46.

Art. 53. Caso de quedar pastos sin adjudicar en ¡a 
primera subasta, se Celebrará una segunda quince oías 
más tarde en iguales condiciones, a la que podián con
currir ios ganaderos, sean o no dJ térmmo municipal.

Art 54. La subasta será pública, ceieb.ándose en el 
local señalado al efecto, actuando ge Presidente el de 
la Hermandad o miembro en quien delegue o le sustitu
ya y deben concu.rir a la misma, cuando menos, 1» 
mitad de ios miembros del Cabildo Sindical A dicha su- 
baíia asistirá el Inspector municipal veterinario, asesor 
técnico de la Hermandad Sindical.

La subasta se celebrará para cada cuarto o polígono 
separadamente por el procedimiento de pujas a la llana.

El precio de tasación para las subastas se determina
rá por hectárea de cada polígono, o bien por polígonos 
completos. La adjudicación se hará en caso ai me- 
i'-*" postor. ,

V 1 V de las adjudicaciones directas se le-

fe

podrán : sistir por si. con personalidad jurídica, a las 
mismas, al efecto de distribuir después entre ganade
ras de la misma localidad los pastos que les fueian ad
judicados

Art. 57. El hecho de quedar excluida una finca de la 
ordenación de pastos no perjudica el derecho que pueda 
tener el propietario o arrendatario de la misma como ga
nadero, acreditada que sea esta condición, para concu
rrir a los aprovechamientos de pastos oe los polígonos 
del término, siempre que el número del ganado poseído 
por el interesado exceda del que, dada la extensión de 
la finca en pastos, pueda sostener aquélla.

Art. 58. Queda, totalmente prohibido el subarriendo 
o cesión de pastos sometidos al régimen de concentra
ción parcelaria. El incumpimiento de esta prohibición 
será sancionado por la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario con multa de 250 pesetas y la péidida definitiva 
de los pastos subarrend dos o cedidos.

Art. 59. Se autoriza la cesión d- la condición de ga
nadero sólo en el supuesto de que por cualquier titulo 
traslativo de dominio se desprenda el titular a favor de
Otia persona del ganado y pastos, esto es, de los ekmen- 

de su explotación pecuaria. En este Caso se subro-lo base
^fará el cesionario en los derechos dei cedente.

TITULO V
Organización administrativa

CAPITULO PRIMERO
60. Son Organismos competentes en materia deArt. „ . .

aprovechamiento de pastos y rastrojeras:
a) 

cales.
ó) 
c). 
d)

Los Cabildos Sindicales de las Hermandades

Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario 
La Dirección General de Ganadería.
El Ministro de Agricultura.

en
la 
y

Art. 61. El Cabildo Sindical quedará constituido 
forma señalada en la Orden de 25 de marzo de 1945 
demás disposiciones complementarias, e integrándos - 

en él, como Vocales, ios tres agricultores que sean a Li 
vez ganaderos a que hace referencia el apartado f) del 
articulo 62 de dicha Orden, y en calidad de asesores, con 
voz pero sin voto, dos ganaderos o agricultores emin n- 
t-mente ganaderos, conforme disp ne el articulo 64 de 
la repetida Orden, según la redacción que el dió la d 
21 de noviembre de 1945.

Art. 62. Independientemente de las funciones que le 
cs'án asignadas ai Presidente de la Hermandad, le co
r responderá:

a) Cumplir y hacer cumplir ¡o dispuesto en la Ley 
y Reglamento de Pastos y Rastrojeras y en ¡as Ordt nan- 
zas de pastos del término.

b) Ejecutar y cumplir las decisiones, acuerdos y re
soluciones de las Juntas Provinciales g c Fomento Pe
cuario y Organismos jerárquicos de ésta.

c) Autorizar. con su firma todas las comúnicacione-» 
oficiales, actas y documentos relativos al Cabildo.

Art; 63. !-as Juntas Provinciales de Fom^to I acua
rio son los Organismos superiores jerárquicos de los Ca
bildos Sindicales en todas las cuestiones relacionadas con 
la legislación de pastos y rastrojeras.

Art. 64. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecua
rio quedarán constituidas por un Presidente, que lo> sera 
d de la Diputación Provincial o el Diputado provincial 
que se designe, y por los sigiuentes V cales: El Ingenie
ro Jefe de la Jefatura Agronómica; el aJ' 'j
del Distrito Forestal; el Jefe provincial de sanidad, el 
Inspector de Enseñanza Primada mas antiguo del esc» 
lafón; un representante del Colegio Oficial 
elegido libremente por éste; el Director de a Estación^ 
cuaria del Estado, en las provincias que la huDKre, u 
Veterinario Jefe de los Servicios P^"^0sdedilcahs 
ciones Provinctaes que tengan o gañiz.. o, dicho, strv^ 
ríns- cinco manaderos, designados por el binaicaio rro- ■ vinciaf * C^ria. y dos^r.cuHur®, dignados por 
1a Cámara Oficial Sindical Agraria

Formará asimismo parte de la Junta e! Kíe piuvmcia 
del Sindicato de Ganadería, estimándose ti mismo en rt- prSX de uno de ios cinco es ganaderos

Actuará romo Secretario el Inspector pr<vinciai v 
terlnario. Jefe del Servido Provincial ce Ganade.ia, con 
voz y voto, -
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Art. 65. Con el carácter de Asesor y con obligación de 
asistir a las sesiones de la Junta, con voz, pero sin voto, 
figurará necesariamente adscrito a cada una de ellas, 
un funcionario del Cuerpo Técnico de Administración Ck 
vil dei Ministero de Agricultura, con titulo de Licencia
do en Derecho, al que le corresponderá, a más del ase- 
sesoramiento de las Juntas Provinciales en cuantas mate
rias de índole técnica y administrativa sean de su com
petencia, el formular las propuestas de resolución.

Dicho funcionario será designado preferentemente 
míre io^ que presten sus servicios en la Jefatura de Gana 

dería y teng n mayor categcria administrativa. De no 
estar adscrito ningún funcionario del Cuerpo Técnico 
.Administrativo del Ministerio de Agricultura, será desig
nado entre los que tengan destino en cualquiera de ios 
Servicios Provinciales del Departa mentó, en la provincia 
respectiva.

Art. 06. La Junta Provincial designará en su seno 
quien haya de actuar de Tesorero de la misma, sin que 
puedan asumir tal cargo el Presidente, el Secretario o 
Asesor de ella.

Art. 67. La Junta Provincial de Fomento Pecuario 
podrá actuar en Pleno o en Comisión Permanente. Es. a 
ultima será presidida por el Presidente de la Junta, y se 
rempondrá de dos Vocales natos y tres electivos, más 1 
Asesor y el Secretario.

Art. 6S. Corresponderá al Pleno:

a) Aprobar las normas generales del funcionamiento 
cíe la Junta Provincial de Fomento Pecuario.

b) 'nformur el proyecto de presupuesto anual de ia 
Junta Provincial y proponer su aprobación a la Dirección 
Grncral de Ganadería.

c) informar y elevar a la aprobación de la Dirección 
General de Ganadería las cuentas generales de la Junta.

d) Conocer y aprobar, en su caso, las Memoria-»
■nuaies de la Junta, así como los planes de trabajo que a' 
señalen para el futuro año ganadero.

e) Proponer a la Dirección General de Ganadería 1h 
resolución de ¡as cuestiones y cases no previstos en las 
disposiciones legales en vigor.
_Art. 69. La Comisión Permanente resolverá codos lo 

¿•‘untos que no están asignados a la Junta en Pleno y los 
que po. su urgencia deban ser resueltos sin esperar a que 
ésie se reúna, dando cuenta de lo acordado en la primera 
sesión que aquélla celebre.

Art. 70. Los Vocales electivos de la Comisión Perma
nente se <enovarán cada dos años, pudiendo ser reelegid* , 
sus componentes. ' .

Art. 71, Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuaru> 
formularán, en plazo de tres meses, el Reglamento d» 
Régimen Interior por el que hayan de regirse, r.mitiér- 
d.do pañi su aprobación a La Dirección General de Gana- 
deríá.

. , (Se continuará)

Ministerio de Trabajo

' ORDEN
Modificando el cuadro de salarios de las normas especiales 
para la Industria Textil dedicada a la fabricación de Cin

tería, Trencillería y Pasamanería.
limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concu

rren en los trabajadores afectos a las normas para la fa
bricación de Cintería. Trencillería y Pasamanería se hace 
preciso establecer en su favor una modificación de sus 
retribuciones

En su virtud, de conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
Articulo l.° Se modifica el cuadro de "salarios de las. 

normas especiales para la Industria Textil dedicada a la 
fabricación de Cintería, Trencillería y Pasamanería, de 
2 de marzo de 1946. en la forma que a continuación se 
expresa:

L* Zona 2.* Zona 3.4 Zona

Diario
b) Obreros:

Tejedor de seda ................... 19’20 17’30 •16’35
Tejedor de c i n t a s de al-

godón ............................... 15’60 14’05 13’30
Tejedora de seda .................. 14’40 13’— 12’25
.Tejedora de cintas de al-

godón ............................... 13’35 12’— 11’35
Urdidora de seda.................. 13’20 11’90 11’25
Urdidora de cintas de al-

godón ............................... 12’60 11’35 10’75
Acudadara ............................. 15’60 MUS 13’30
Devanadora de seda . ............ 12’— 10’60 10’20
Devanadora de algodón ... 11’40 10’30
Preparadora .......................... 10’10 9’15 5’60
Medidora - cncajadora ........ 10’10 9’15 3*60

B) Trencilleria y Pasamanería.

A) Cintería.

a) Directivos:
Semanal

Encargado ............................ 222’— 199’80 188 *70
t ontramacstre de aprestos v 

acabado .......................163’80 147’45 139’30
Ayudante de aprestos y aca

bado ........ •'.................117’60 105’85 100’—

Diario 
b) Obreros:

1." Zona 2.a Zona 3.a Zona

Maestro cordonero .............. 2O’-m 18’40 17’35
Maestra cordonera............... 16’80 15’15 M-’SO
Maestro pasamanero............. 20’40 18’40 17’35
Maestra pasamanera .............
Cordonero modelista de rueda

16’30 15’15 14’20

o torno........•.................... 18’75 16’90 16’—
Cordonero en serie de rueda

o torno............................. 16’40 14’80 14’—
Trenzadera ...........................
Pasamanera 0 cordonera de

10’80 9’75 9*20
mesa ... •..................... 10’80 9’75 9’20

Pasamanera de telar a mano
(perchera) ........................ 10’80 9*75 9’20

Devanadora de seda .. 12’— 10'80 10’20
Devanadora de algodón ....... 1 1’40 10’30 9’75
Devanadora de otras fibras.
Devanadora de hilados grue-

11’40 10’30 9’75

sos hasta diez púas........ 10’10 9’15 8’60



08 LA PROVINCIA Ot CARA60ZA 211

Art. 2.’ Los aumentos retributivos a que se refiere 
el artículo anterior no serán absorbibles ni compensables 
por ninguna clase de mejoras económicas establecidas vo
luntariamente por las Empresas.

Art. 3.9 El plus f? miliar establecido en la primera dis
posición adicional del Reglamento para el Sector Sedero, 
aplicable a esta actividad, queda constituido por ei 15 por 
100 de la nómina. .

Art. 4.9 Quedan subsistentes los pluses de carestía de 
v da establecidos en la disposición adicional segunda de la 
Reglamentación del Sector Sedero y en la Orden de 9 de 
enero de 1950, que Se aplicarán scbre los nuevos salarios 
base.

Art. S.9 Se establece la obligatoriedad por parte de 
los trabajadores de cotizar en favor del Montepío Labo
ral de Previsión correspondiente el 1'50 por 100 de sus 
remuneraciones.

Art. 6.9 La presente Orden, que se publicará en el “Bo
letín Oficial del Estado*, entrará en vigor a partir del día 
1 de enero de 1954.

Lo que digo a V. f. para su conocimiento y efectos. 
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1953.—Girón de Velasco.
. ílmo. Sr. Director general de Trabajo.

. (Del “B. O. del E.w núm 17, fecha 17-1-54).

ORDEN
Modificando ei cuadro de salarios de la Regí amentación de 
: rabafo para as Industrias dedicadas a la clasificación y 

manipulación de trapos y demás desperdicios. '
limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concu

rren en los trabajadores afectos a la Reglamentación del 
Trabajo de trapos y desperdicios, se hace preciso estable
cer en su favor una modificación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, y en uso de las atribuciones que le e$- 
:án conferidas, , . . . . ,. ■ .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo í.e Se modifican las tablas de salarios de los 

artículos-34 , 35, 36, 37 y 38 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para las Industrias dedicadas a la clasifi
cación y manipulación de trapos y demás desperdicios, de 
31 de mayo de 1948, en la forma que a continuación se
expresa:

Personal administrativo:

Jefe de primera ...................  
tefe de segunda ..................  

Oficial administrativo de pri
mera ..........................

Oficial administrativo de se
gunda ..........................

Auxiliar..................................
Telefonista.............................
Aspirante de 14 años .........
>Vplrante de 15 años .........
Aspirante de 16 rños .........
Aspirante de 17 años .........
Practicante ... *....................

Personal directivo:

Encargado general ..............
Encargado en Traperías y 

y Ch'■tarreñas.............
Encargado en los demás al

macenes ......................

Personal obrero:

Especialistas de primera, va
rones ...........................

Especialistas de segunda, va
rones ...........................

!.■ Zona 2.* Zona 3.* Zona

Mensual

1.080’— 960*— 720’—
960’— 840’— 600*--

780’ — 720’— 570’—

660'— 600*— 540*—
510’— 450*— 390*—
510*— 450*— 390*—
180’— 150*— 132’—
210’— 180*— 162»—
270’— 240*— 210»—
330’— 300*— 270»—
840’— 840’ 840»—

-i •'
Diario

20’40 19*30 18»-

19’80 18*70 17*50
19*30 18*16 16*95

17*46 16*40 15’40

16’20 15*25 14*30

.• clase 2.a ciase 3.a clase

i Especialistas de tercera, va-
roñes ................................ I5»3O 14*40 I3»5O

Peones.............  ....................
. Pinches varones, de 14 y

14’40 13’60 12’75
15 años ............................. 7’80 7*40 6*90

j Pinches varones, de 16 años 8’40 7’95 7’45
1 Pinches varones, de 17 años 12’40 11’30 10*60

Revisoras ...................,.......... 13*95 13*15 12*30

Personal subalterno:

Vigilante............................... 15*— 13*50 12*90
Portero.................................. 14’10 12*60 12»—
Portera................................... 10*10 9*— 8’70
Mujer de la limpieza (joma-

da entera) ........................
Mujer de la limpieza (media

10’10 9’15 8*60

jornada) ............................
: Mujer de la limpieza (por

5*40 4*90 4*65
horas) ...................; ......... 1’80 1’65 1’60

Personal servicios auxiliares:

Conductor mecánico ......... 21*— 18*90 18*—
Conductor .............................. 19*20 16*80 15*90Carrero ................................... 19*80 18»— 16*20

Art. 2.9 Los aum^nt^s retributiva a oue se refiere e! 
ariicu'o anterior no serán sbcnrb’dns ni comn^nsablos por 
ninguna clase de mnlnros económicas establecidas volunta
riamente por las Empresas.

Art. 3.» El plus familiar estabincido en oí articulo 54 
lflS Ordenanzas qtrda constituido por el

15 por 100 de la nómina.
, Art. 4.9 Onr-dan sub^fstpntns los p'uses de carestía de 

v.da (‘stabLx'ídos m la d^n^Ición ad'cl^nal única d» la 
Regi^mentaríAn y en bs Ordenes de 9 de enero v 23 de 
marzo de 1950, que Se aplicarán sobre 1os nuevos salarlos- 
base.

Art. S.9 Se establece la obligatoriedad, por parte de 
los tr^b» jaderes, de cotfz'r en favor do] Montepío de Pre
visión Laboral correspondiente e! 1’50 por 100 de sus re
muneraciones.

Art. 6.9 La presente Orden, oue se publicará en e! "Bo
letín Oficial d°1 Estado”, entrará en vigor a partir del día 
I.9 de enero de 1954.

• Lo que comunico a V. f. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ-s.
Madrid, 27 de noviembre de 1953.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Del "B. O. del E.” núm. 15, fecha 15-1-54).
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SECCION SEXTA

Núm. 615

FAYON

Con la debida autorización del se
ñor Ingtendero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, y par haber 
quedado desiertas la primera y segun
da subasts de maderas y leñas en el 
monte número 84, denominado “Dere 
cha del Ebro”, de este término mum- 
pal, anunciada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 2-40, de 22 d 1 
octubre de 1953, este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia dtel Sr. Alcalde

Concejal en quien delegue, el día 
6 de febrero próximo celebrará la ten 
cera y última subasta de aquellos 
aprovechamientos, o sea 10.398 pinos, 
con el 20 pt r 100 en baja del precio 
qué rigió para aquélla, o sea pest- 
tas 60.872’20, debiendo advertir que 
en ésta regirán las mismas condicio
nes fijadas para la primera y segun
da, las cuak-s se publicaron en él "Bo
letín Oficial” de la provincia antes 
citado.

Fayón, 26 de enero de 1954.—El Al
calde, José Andréu.

Núm. 602 

TAUSTE

En uso d( las facultades que le 
están conferidas por el Decreto di 
’8 de diciembre último en sus articu- 
,09 20 y 27, este Ayuntamiento, reuni
do en sesión extraordinaria y con la 
asistencia del “quorum” legal a que 
hace refep.ncia el articulo 691 de '<■ 
ley de Régimen Local, acordó estable
cer un arbitrio sobre la riqueza urba
na, con tipo máximo de imposición del 
17’20 por 100 sobre el líquido imponi 
ble, y otro arbitrio sobre riqueza, 
rústica y pecuaria, con tipo máximo 
de imposición del 8’96 por 100 sobre 
el líquido imponible.

Quienes se crean perjudicados por 
el anterior acuerdo, y en ejecución 
del mismo, de los documentos cobra- 
íorios expuestos en la tablilla de 
anuncios de la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, podrán producir re
clamación por escrito, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 694 del Cuer 
po legal antes indicado. ■

Tauste, 27 de enero de 1954.—. El 
Alcalde, Antonio Mancin.

SEPW SEPTIMA
ADmmSTRACmN DE JUSTrIfl

jnTOAitns d e i? I^TlNfl» 
Núm. 522 

c al at ay u d
D. José Marta Monteagudo Roch, Juez 

ejercí en té de primera instancia de 
Calatayud y su partido;
Hago saber: Que por providend- 

de esta fecha dictada en trámite de 
procedimiento de apremio dimanan
te del juicio ejecutivo seguido «n 
este Juzgado a Instancia del Procura
dor D. Angel Alonso Qerds. en nombro 
de la Sociedad Regular Colectiva "Gar
cía de Olalla, Sáenz Diez y Compa
ñía”, que usa el nombre comercial 
registrado de "Riva y Garda*, contra 
D.* Pilar Arruga Serrano, viuda de 
Isidro Pérez Sanz, se anuncia por 
medio del presente edicto, por segun
da vez y término de ocho días, la 
venta en pública subasta de los si
guientes bienes muebles embarga
dos a Ja deudora •

Primer tote
Un armario de dos cuerpos, de los 

llamados trinchantes, el de abajo todo 
de madera, color marrón, con pie
dra de mármol blanca, y el de arri
ba en forma «fe vitrina, con cristales 
esmerilados, tasado en 300 pesetas.

Una mesa d<v cuatro patas, de made 
ra color marrón, con portabrasero. 
tasada en 250.

Cuatro sillas, tipo semisillón. asie.* 
to redonda y d< madera color ma
rrón, haciendo luego con la mesa, 
tesadas todas ellas rn la cantidad de 
150 ptas.

Dos maceteros de cuatro patas, con 
rHbujos del mismo color y chse de 
marinra que los anteriores bienev 
tasádnS en 50 pesetas.

Un tresillo, compuesto de un sofá y 
do^ sillones haciendo Juego, de ma
dera curvada y asiento de paño co’or 
malva claro, tasados todos ellos en 
450 ptas.

Cuatro sillones de madera curvada 
v asiento de tela color azul, tasados 
(n 400.

Segundo lote
Una máauina amasadora, marca 

“1.a Económica”, patente núme- 
r.> 50 042. talleres Ralart. (S-bad^lll. 
tipo í. número 2.297, con su motor 
eléctrico "Cea!”, patentado, de un ca
ballo de fuerza. sin número, trifá
sico, tasado en 18.000 pesetas.

1 Un contador industral tipo 0. 9 
nara fases equilibradas y desequili
bradas. núm. 13.087.874, de 50 perín 
dos, 200/300 voltios, tres por diez am

pecios, un kilovatio hora, 600 revo
luciones del inducido, "Siemens Schu- 
kert”, tasado en 450.

Una báscula de 150 kilos de fuerza, 
“Lletjos^Arenys*. número 156.108, ta
sada en 350.

Una báscula de 20 kilos de fuerza, 
marca “Magriñá”, Barcelona (Espa
ña), número 14.107, de color blanco 
con ribetes encarnados, tasada en Pé
selas 2.000.

Un mostrador de piedra de grani
to. de unos dos metros de largo por 
O’bO de ancho, tasado en 250.

Una artesa de elaboración de pan. 
ae un metr0 por 80 centímetros, 
todo de madera, tasada en 250

Doce tablas para poner pan (deno
minadas cajas), de unos 2 metros de 
largo por 0’80 metros metros de an
chó, tasadas t^das ellas en la suma de 
250 ptas.

La instalación de un horno de pan 
cocer, consistente en dos portezuelas 
metálicas para echar leña, con la mar
ca “Piño! Zaragoza”, y la otra en e! 
centro, mayor, para motor leña, con 
la de “Vte. Domingo”, Valencia, ta 
5 a d as en 1J500.

El derecho de traspaso del local de 
negocio arrendado, sito en la planta 
bajá dt la citada casa (calle Gotor, 
número 4. de esta ciudad), tasado er 
70.(XX) pesetas.

El primar lote ha sido valorado en 
la suma global de 1.600 pesetas.

El segundo lote ha sido valorado en 
le de 93.050 pesetas.

Para esta segunda subasta, los an- 
Urio-es tipos de tasación han sido 
rebajados .en un 25 por 100.

La subasta tendrá lug^r en la sala- 
audiencia de este Juzgado rl día 13 de 
febrero próximo, a Jas doce horas, 
debiendo Jos licitadores aue deseen 
tomar parte en ella consignar previa- 
m^nte en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de los tipos de tasación 
que se expresan, y previniéndose que 
no se admitirán posturas qun no cu
bran las dos terceras partes de los 
referidos tipos de tasación con el des
cuento señalado anteriormente, y pu- 
cMendo los posibles licitadores exa
minar los bienes en cuestión én e¡ 
domicilio de D.? Pilar Arruga (calle 
d 1 Gotor, número 4, de esta ciudad), 
nonde se hallan depositados, y podrá 
hacerse la subasta a calidad de cede- 
el remate a un tercero.

Dado en Calatayud a veintitrés de 
enero de mil novtcientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de primera Instan
cia, José Miada Monteagudo.—El Se
cretarlo, (Ilegible).

IvruiM i»t* Hoata PlaWeTXLLl


